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•ftwtro y fuera de la capital ;

Pesetas

Par un mes .......................2’50
Par tras meses ............. .’...7’50
Par seis meses ...................15’00
Por un afto ...................... 30’00

■* Franqueo .Concertado

BOLETIN • OFICIAL
♦

de la provincia de Logroño

PRMCIO di INSERCION

NOmera suelto 0,50 céntimos Se.publican los Martes, Juevcs y Sábados
mes corriente . ' , « '

No se admitirán, para SU inserción, comunicaciones que
Hasta tres mese 0 75 y fechas • / j i v ••

• anteriores una peseta .. registradas dçl Gobiemo Civil de la provincia
______.. .!____________ * -------------------- ---------------------- -------!----------- ------------------------------------------------------------------- ---------------

no vengan

Los edictos y aRuncio oficia
les y particulares que Sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y l'os anun- 
-cios judieiales a cinco cénti
mos; debiendo las interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres» 
pendiente Carta de pago, haber 
satisfeche su imparte en la de
positaría de L'enOes provincia
les, sin cuyo requisite no se 
insertarán.

S« suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es ailelantado ; por tanto, sólo se atenderán las su.scrip- 

eiones <ue vengan acompañadas *de u importe, debiendo hacerlo lo.s de fuera 
be la capital por medio de libranzas del Tesoro, Gjro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias v territorios de 
Africa sujetos ala legislación peninsular a los veinté días be su’promulgación 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Dslegaciónde Hacienda
’edicto

Por el presente se hace saber a 
. todos los Ayuntamientos de esta 
provincia que para el día diez de 
diciembre « n curso como más 
tarde, han de hallarse p^^esenta 
das en esta Delegación de Ha
cienda', sin cxCVsa ni pretexto al
guno, todas las Matrículas de la 
Contribución'Industrial que han 
de regir en el próximo ejercicio 
de 1942, advirtiendo que, en’ el 
caso de qué algún Ayuntamiento 
no haya cunTplimentado este ser
vicio para la fecha indicada, se 
le impondrá la multa establecida 
en el artículo 70 del Reglamento, 
y, sin perjuicio de esta sanción, 
se Mes’ignará seguidamente un 
Comisionado especial que, a cos
ta del .Alcalde. del Secretario 
del respectiva .Ayuntamiento, 
confeccionarán las .Matrículas 
pendientes de presentación.

En dichas matrículas se elimi
narán cuantas Bajas se hayan 
presentado y adicionaran las Al-* 
tas que consten ei^ el Registro 
del respectivo Ayuntamiento, 

.aún cuando no hayan sido liqui
dadas por la Administración

1.4s .Matriculis se confecciona-' 
rán con sujevción a las nuevas 
Tarifas de Contribuccrón Indus
trial publicadas en los Boletine.s 
Oliciales del Estado de los días 
10 al 16 de noviembre último, de 
hiendo salvarse cuanta.s dudas 
surjan relativas a este servicio 
en el Servicio de Información que 
funciona en esta ^legación de 
Hacienda a disposición e cuantos 
contribuyentes y Secretarios ten
gan necesidad de consultarlo.

Logroño 1 de noviembre 1941.
El Delegado de Hacienda

F' r: ” 1 Sanitaria
1973

ANUNCIO ¡
En sesión celebrada por el Ple

no de la junta Administrativa de 
esta .Mancomunidad el 24 de los 
corrientes, fueron aprobados por 
unanimidad los PresupueSto.s ;de 
Ingresos y Gastos tie dicho Or
ganismo 5' del Intituto Provincial 

. d^ Sanidad Mel próximo ejercicio 
económico.

Dichos documentos ’se hajhin 
expuestos al público • en la ‘Se- 

.cretaría-ContadirtTi de esta .Man
comunidad! partí que puedan ser 
examinados y presentar las re
clamaciones a que hubiere lu-* 
gar, dtaitro del pla/o tie tre.s tlía.b 
a paiiir de su publicación en el 
Boletín Ojuciai. de esta provin
cia.

Logroño 24 de .Noviembre 1941 
El Didegado tie' Hacientla-Pre- 

. .sidente

representante legalmente autori
zado, deben designar sin pérdida, 
de tiempo persona que les repre
sente ante el Sr, Alcalde para las 
sucesivas notificaciones a que dé 
lugar la fi-amitación del expe
diente, bien entendido que de no 
efectuar dicha designación en el 
plazo de ocho días contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio o en el caso de nombrar 
persona que'no sea vecina .del 
pueblo, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al Con
cejal que represente al .Ayunta
miento a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 39 del Reglamento de 
Expropiación f'^rzosa.

Zaragoza 6 de novierúbre 1941. 
-El Ingeniero Director, M, Eche
verría—Rubricado

Comisaría general de abas
tecimientos y transportes 
COMISARIA DE RECURSOS 

/ONA 6.“
Çircidar. AA” 32

, 1K5S
’ Como quiera que a pesar de ki 
insistencia con que se han hedió 
públicas las normas para la utifi-- 
zación de guía.s ci la circulación 
de artículos intervenidos y espe
cialmente lo dispuesto en el pá- 
rr'ifo 4.“ de la Circular número 1 ' 
de este Organismo, fecha 12 de 
.Agosto próximo pasado, ha lle
gado a conocimiento de esta Co
misaría de Recursos que se visan 
indebidamente los cuerpos de ca
da una dé la reseñadas guías, sin 
perjuicio de las sanciones en que 
pueden haber incurrido los in
fractores de tan terminante.s ór^, 
dénes; he decidido que en lo su
cesivo lo.s solicitantes de guúis 
circLilac’ón obtendrán tan solo el 
tercer cuerpo de las guías es de
cir el qué tiene como indicación 
«para acompañar a la expedi
ción», prohibiendo terminante
mente a lo.s Organismos que por 
derecho propic o por delegación 
de esta Comisaría, estén' encar- 
gado.s de expedir guías, entregar 
el cuarto cuerpo de tal documen
to, e.s decir el que^sirve «para re- 
mitiixil consignatario y poder're
tirar la expedición» a dicho soli
citante y en sú consecuencia, de
berán remitir directamente' di
chos Organismo.s expedidores el 
cuarto cuerpo de guía o directa
mente al Exemo. Sr. (Toberna- 
dor 'Civil, consignatario de la 
mercancía qué vaya a c.rcular o 
a los Sres. Alcaldee de las pobla
ciones de destino: cuando tal 
mercancía se consigne a ellos o 
algún vecino de la propia pobla ’ 
ción y siempre por correo y en 
el minmo día que se entregue ef 
tercer cuerpo al interesado.

l.os ( )rganiamos serán réspon- 
síibles deí incumplimiento de es
te pr<‘CL‘pto, pero si por error, 
negligencia o cualquier otra cau-

Confederación Hidrográ-’ 
- fiea del Ebro

-----o-----
Direscciones: Expropiaciones:

OBR.A: Pantano de .Mansilla— 
Embalse —

TERMINO .MUNICIPAL:-Man
silla de la Sierra.
ANUNCIO 1723

En el expediente 'de expropia
ción forzosa referente al término 
municipal’arriba citado, motiva
do por las obras expresadas he 
dictado, con esta fecha, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley y 29 del Reglamento 
de Expropiación forzosa vigente 
una resolución en la que dispo 
ne:

D.—^Que. se haga público por* 
medio del Boletín Oficial de 'la 
provincia de Logroño que resuel
ta legalmente la necesidad ^e la 

• ocupación según el aquncio pu- 
blitado en el Boletín Oficl^l de , 
la provincia que ants.s se men
cionó, de la^.4iiicj.s4L que .¿e. re- / 
fiere el'expediente de referencia 
erpla relación que se act)mpaña, 
copia de ia rectihcad'a por el. se
ñor Alcalde de .Mansilla se va a 
proceder seguidamente a incoar 
el procedimiento expropiatorío. 
propi^meilte dicho de los cita- ■ 
dos predios. |

2°.—Que.se proceda a nombrar j 
los peirtos que han de represen
tar a la Admi istración en el 
ipencionado expediente; y

3°.—Que se • notifique indivi
dualmente esta resolución a los 
propietarios interesados, previ
niéndolas que en el plazo de ocho 
días contadosxi pnrtir de la fecha 
en que tenga lugar la ciúida noti- 
licación individual, 'puede com
parecer ante el Sr. .Alcalde por si 
o porAipoderado en forma, para 
hacér la designación .del perito 
qu<*haya de representarles en el 
expediente, bien entendido que 
dicho perito debe reunir las con
diciones exigidas por el articulo 
21 de la Ley y el 32 del . Regla
mento y que de no tenerla.s o de 
ns hacer la designación dentro 
del plazo mencionado‘se enten
derá que se conforman con las 
résoluçione.s que iidopte el perito 
de la Administración

.Al luicer pública esfa resolu
ción fiara conocimiento dé los. 
propietarios que se consignan en 
la relación publicada en el Bole- 
Ti.N Oficial de la provincia d<# Lo
groño número 25 y siguientes c.o 
rrespondiente al día 4 de marzo 
hasta el 16 de septiembre de 1941 
y no se repite ahora por la con| 
venieru'ia patiñótic i de economi
zin' papel, en cumplimiento tanto 
de lo icordad ), con lo dispuesto 
en la vigente legislación se ad 
vierte asimismo a los interesólos 
que. residiendo fqera del término 
municipal indicado, carezcan en 
él de apoderado, administrador o

: sa, el solicitante de la guía o per 
! sóna intermediaría obtuviese el 

cuarto cuerpo, estará obligado 'a 
devolveríos en el mismo instante 
en que lo reciban, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo in
currirán también en responsabi
lidad. *

Esta norma se siguirá, tanto 
; en el,trasporte por ferrocarril co

mo-por carretera, ya que en nin
guno de ambos casos nécesita el 
cuarto cuerpo acompañaba la 
mercancía, que debe ser tan solo 
utiliz.áda para retirarla en el lu
gar de destino, unirla al tercero 
y devolverla inmediatamente ala 

_ Delegación Local o Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes de dicho puntó de destino.

! También se ha podido notar* 
' que en virtud de las anomalías 

reseñadas Lm sido visado.s por 
los servicios de carrefera o puer
tas de entrada a las distinta.s po
blaciones, los repetidos cuartos 

. cuerpos de guía, pese a la nota 
í que llevan todos de que «no es 
! apto para la circulación», siendo 
asLque lo que debe exigirse es el 

' te.cero en cuyo dorso hgúra ya 
iniciada una diligencia de sali
da y tránsito, que los funciona
rios encargados de ella no tienen 
más que rellenar.

Cuado alguna dp estos funcio
narios, haciendo caso omiso de 
anteriore.s recomendaciones y de 
las actuales, s’iguieran visando 
cuerpo de guía que. no correspon
de, incurrirán también en la co
rrespondiente responsabilidad ya 
que amparan qon su ftrma una 
circulación clandestina de artícu
los intervenidos. .

Lo que se hace público para 
general coooéimiento y cumpli
miento.

Vitoria a 18 dt Noviembre de 
'1941.

El Comisario de Recursos
A. Alo fisc.

*

.Juzgado Instructor de 
Responsabilidatles

Política
1842

D. Pedro- Jiménez Huertas, 
Juez de Responsabilidades Polí
ticas de Logroño, por el presen-

Hago saber: Que por este juz
gado se instruye expediente de 
Responsabilidades Políticas con
tra los individuos que a continua
ción se expresan:

Isidro Lázaro Domínguez, ma- 
yor de edad, labrador, vecino de 
Soto de Cameros

lAicundo Solano Domínguez, 
maymr de edad, \ iiido, labrador, 
vecino de idem.

Elias Río Marín, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de idem.

Julián Garrido González, ma
yor de edad, ctisgdo, Joriialei o y

SGCB2021
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vecino de idem.
\’'íctor Santa Laguna, mayor 

de edad, casado, labrador y veci
no de idem.

justo Acaldémonos Valdemoros 
mayor de edad, casado, sastre, 
vecino de idem.

Santiago Caro Lázaro (falleci
do) de (yl años, jornalero, vécino 
de idem.

îaeinto Cornago Río, mayor 
de eded, casado, labrador, veci- I 
no de idem.

Leonardo Sáenz Martínez, ma
x'oí de edad, casado, labradoi y 
vecino de idem.

Saturnino Vallejo Tejada, ma
yor de edad, soltero, molinero y 
vecino de San Román de Came
ros.

Manuel Redondo Caro, mayor 
de edad. Censado, carpintero, ve
cino de San Román de Cameros.

Gaspar Martínez Martínez, (fa
llecido) mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de San Ro
mán de Cameros.

Pantaleón Díaz Martínez (falle-, 
cido) mayor de edad, casado, 
farmacuético, vecino de San Ro
mán de .Cameros.

Juan Ibáñez P'ernández, mayor 
de edad, casado, industrial, ve
cino de Torrecilla de Cameros.

Martín Pascual López, mayor 
de edad casado jornalero,- ve
cino de. idem.

Serafin Ceniceros Victoriano, 
de 36 años, casaoo, jornalaro, 
vecino de idem

Damián Marcelo de la Concep
ción, de 33 años, casado, jorna
lero vecino de idm.

Nicolás .Vriznavarreta Cabezón 
de 51 años, casado, albañil, veci
no de idm.

Toribio Ruiz Pinillos, (falleci
do) de 52 años, casado, labrador., 
vecino de idm.

Teodoro Iñiguez Martínez, ma
yor de edad, casado, labrador, 
vecino de idm.

Ignacio 'Perol Benedicto, (des
aparecido), mayor de ndad, ca
sado, labrador y vecino de 'Po- 
rrecilla de Cameros.

Manuel Sagasta [iménez, ma
yor, de edad, casado, electricisfS, 
vecino de Torrecilla de Cameros.

Basilio Pérez Torres, mayor 
de edad, casado, labrador y ve-" 
ciño de Nieva Cameros.'

Juan Barrios Fernández (falle
cido),may or de edad, casado, ve
cino de idem

Julián Arruti ..García’ (falleci
do de 60 años, casado,ladrador, 
vecinp de idm.

Manuel Gaitán Moreno, mayor 
. de edad, casado labrador, veci
no deN'ieva de Cameros;
' Santos Sáenz Rodes, juay or de’ 
edad,’excomerciante, vecino de 
Nieva de Cameros.

Saturnino Vdllanueva Mar-ínez 
mayor de edad (desaparecido i 
vecino Pradillo

Salvador Muro Domínguez (de-- 
saparecido), vecino de Lumbre 
ras

Inocencio Ruiz Munida mayor 
de edad, casado, vecino de Lum 
breras

Alejandro Muro Dominguez 
mayor.de ed:íd, casado, c ófer 
vecino de idem.

lulián Angulo (jómez mayor 
de edad, soltero jornalero, veci 
no de idem.

Cecilio NI uro Pinillos, mayor 
de edad, casado, industrial, ve 
ciño de idem.

Ciriáco Grai;cía Corral, mayor 
de edad, vecinó de Ortigosa de 
Cameros.

Sebastián Sáez Hernando, de 
65 años, casado, labrador,'veci
no de idem.

Torge Mayoral Pascual (desa
parecido) vecino de idem.

Cayo Rincón Pérez, de 43 años 
casado labrador, vecino de V i- 
lloslada de Cameros

Luis P'ernández García, de 4? 
años, casado, industrial, vecino 
de idem.

Angel Morenojiménez, mayor 
de edad, casado, labrador veci- 
de Almarza de Cameros.

Constancio Martínez Rioja, 
(desaparecido) vecino de Cabe
zón de Cameros.

Manuel García Medrano^ ma
yor de‘edad, viudo, vecino de 
Rasillo de Cameros.

Hipólito Olmos Fernández (fa
llecido) casado, maestro nacio
nal vecino de Ajamil.

P^atricio Pose Alfaro Herrero, 
mayor de edad, casado, maesti’o 
•nacional vecino de Muro de Ca
rneiros

Antonio * Olmos Domínguez, 
de 82 años, viudo, Secretario-ju
bilado, vecino de Rabanera de 
Cameros.

Florentino Saenz Jalón, mayor 
de,edad casado, labrador vecino 
dePinillos de Cameros.

Félix Laya Martínez, profesión 
labrador .estado casado vecino 
de Rabanera de Cameros.

Logroño a 24 de noviembre de 
1941.

Anuncio; Of¡c¡«aíeí 
---- o----

ANUNCIO
El día 12 de diciembre próxi

mo venidero y hora de las diez, 
tendrá lugar en la casa Consisto
rial de esta vjlla, debidamente 
autorizado por la Superioridad, 
la subasta de 48 hayas derriba
das por los vientos en el monte 

y W^de esta villa, las males 
cubican 45 m. cúbicos de made
ra’ y 21 estereos de leña, tasadiis 
en 3200 peseta.s

Caso de quedar desierta dicha 
subasta el día que se designa, se 

• celebrai’á una segunda -5' en las 
I mismas condiciones el día -quin

ce de dicho mes.
í Ledesma 26 de noviembre de 
: 1641. ' ' .

El Alcalde

EDIC'PO 
1749 

j Formado por este Ayunta 
miento lo.s repartimientos de la 
contribución de la riqueza rústi
ca y pecuaria, Urbana e Indus
trial del año 1942, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría deteste Ayuntimiento duran
te el plazo reglamentario al obje
to de reclamaciones.

Viniegra de Abajo 10 no vi cm 
bre de 1941;

El .\ leal de

ANUNCIO, 
1811 •

,\Titor-izado este Ayur.tannen- 
to-por la Superioridad, partí ena- 
genar Iti Jinca lústica titulada 
<La Bombilla’» sita en este térmi
no municipal, en eí paseo llama
do <El lispulón» , de cabida de 17 
celeminc.s de tjcfra, cercada de 
paredes, éon una ctisa y dileren 
tes árboles frutales, se anuncia 
por medio del presente la venta 
de dicha finca por medio de su
basta pública en esta Casa Con
sistorial, que se célébrai:! el pri
mer día festivo siguiente al de 

. los 20 hábiles a contar del si- 
j^uienm también al de la publica 
ción de este :munció en el Bolií-

TiN Oficial de la provincia y en 
el periódico «Nueva Rioja» de la 
Capital . ' ,

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal así como los títulos de* 
de propiedad mencionada finca.

Nájera 17 de noviembre 1941. ‘ 
El Alcalde : 

EDICTO 1676 ‘ ' ¡

Extracto del acuerdo adopta- ¡ 
do por unanimidad, por el Ayun- > 
tamiento de Hervías en sesión | 
de fecha'21 de septiembre últi- ! 
mo y aprobada el acta en la se
sión subsiguiente del día 28 del 
mismo. ;

«Ante la imprescindible nece
sidad en que se encuentra este 
Ayuntamiento de adquirir un edi- 
ficio o casa con destino a_ los , 
Servicios Municipales, única for- ‘ 
ma de evitar los continuos tras
lados de estas ,oficinas, ya que* 
actualmente ocupan un piso en 
una casa de propiedad particu
lar, sin reunir las mínimas con-: 
diciones necesarias, fud acorda
do por unanimidad de todos los. 
concejales que componen la Cor
poración adquirir por compra di
recta y previos los trámites lega
les, la Casa propiedad de D® Bea
triz Alonso Sierra vecina de Ma
drid, sita en la Carretera o Calle' 
del Palacio de esta villa, lindan
do alfrente y derecha entrando 
dicha Calle, izquierda Calle de 
Medio y espalda la misma ven- • 
dedora, cuyo edificio ofrece las 
mejores condiciones para el fin 
que se desea por su capacidad y. 
situación la más céntrica de la 
local i dad

Por todo ello y para cumpli
miento de lo dispuesto en el De 
creto del Ministerio del Interior 
de fecha 25 de Marzo de 1938, se 
abre información pública, a la\ 
que sólo podrán acudir por es
crito y ante el Sr. Gobernador 
Civil o el Ayuntaraiento,-las per
sonas naturales-o jurídicas a cu
yo particular interés afecte di
recta y especialmente el acuer
do que se. trata, y las corpoi a- 
cione.s o entidades de interés pú
blico o general y de carácter so- 
ciato económico, radicantes en 
el respectivo término municipal. 

Hei vías 3 de noviembre '1941.
JEl Alcalde
EDICTO

1737
Formado por este Ayuntami m- 

to el proyecto de presupuesto or- 
. dinario para el ejercicio^de 1942, 
queda expuesto al público ei^ la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efec
tos del art. 5.® del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Ortigosa H dmnoviembre 1941.
• El Alcalde

4’DICTO • •
1738

’1). jesús Rubio Sáenz, Alcalde 
Pre-ridente de Ortigosa de Came
ros.

Hago s:iber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario i 
formado para las operaciones de i 
aprovechamiento de lo.s pinos ¡ 
derribados por el huracán, que 
da'expuesto ál público dicito do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de 15 dí:is, a 
fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitante.s del térmi
no ante la Delegación de Hacien 
da de la provincia por cualquie

ra de las causas indicadas en e 
art. 361 del Estatuto municipal. 

y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
art. 5.® del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. , , * 

Ortigosa de Cameros 10 de no
viembre de 1941.

El Alcalde
EDICTO • <

. 1764
Formado por este /Ayunta

miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1942, queda expues
to al público en Secretaría niuni- 
cipal por término de ocho días, 
lo cual se anuncia en cumpli- 
mientb y a los efi'cto^ del artícu
lo 5.® del R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

-----o----- *
Terminados- los documentos 

cobratorios siguientes par¿i el 
ejercicio de 1942, quedan expues- • 
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento al objeto de 
su examen y reclamación, pof 
los plazos que para cada uno se 
señalan a continuación:

Padrón de Edificios y Solares, 
8 días.

Re,partimiento de‘la contribu- 
cLn Rústica y Pecuaria, 8 días. 

Berceo 12 de noviembre 1941.
El Alcalde

Ayuntamiento de Alfaro
: 1976

El Alcalde de esta ciudad de 
Alfaro.

Hac.; saber: Que habiendo si
do aprobado poi el Ayuntamien
to el presupuesto municipal y re
forma de ordenanzas de exac- 

'ción para el próximo ejercicio de 
1942, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal 

-por el término de quince .días 
con el fin de que puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen

Durante dicho plazo y quince 
días más podrán presentarse an
te la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de esté térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 301 
del Estatuto municipal, las re
clamaciones que crean con ve 
nientes por lo.s motivo.s expresa- . 
dos en el citado precepto legal. 

Alfaro 22 de noviembre 1941. 
El Alcalde .

. 1805
Por el presente se hace saber 

que propuesta por la interven
ción y Comisión de Hacienda 
una transferencia de crédito op- 
Ire‘diferentes partidas del pre
supuesto ordinario vigente, que 
da expuesta :il público el expe
diente durante quince días .hábi
les e.i estas oficina.s municijDales 
pudiendo formdlarse reclama 
ciones conforme a lo dispuesto 
en el articule 12 del Reglamento 
d(‘ Hacienda .Municipal

Alfaro 15 de noviembre, 1941.
El Alcalde

ADVERIENCIA
Conforme con lo establecido 

tn el Artículo 200 de la vigen- 
Ley del 'limbre, los anun
cios que Se inserten a.petición 
de lo.s particulare.s o por man
dato judicial a instancias de 
parte,' estariui sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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